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Si en algún momento alguna de las cláusulas de este Convenio vulnerase cualquier disposición legal de carácter 
necesario, sería modifi cada en la medida necesaria para adaptarla al precepto de derecho necesario.

Artículo 59
Derecho supletorio

En las materias no reguladas en este convenio, las relaciones laborales se regularán por el Estatuto de los Tra-
bajadores, por los Convenios anteriores, Reglamento de Régimen Interior y demás disposiciones legales vigentes, así 
como las que se promulguen durante el ámbito de este Convenio.

En materia de faltas y sanciones ambas partes se adhieren plenamente al Acuerdo sobre Código de Conducta 
Laboral para la Industria del Metal, publicado en el BOE número 105 de 2 de mayo de 2001, suscrito entre CONFEME-
TAL, MCA-UGT y la Federación Minerometalúrgica de CC.OO., que se adjunta como anexo a este convenio.

Artículo 60
Disposición Final

Las percepciones de todo tipo existentes con anterioridad a la fi rma de este Convenio, así como las mejoras 
establecidas en el mismo, son absorbibles y compensables en cómputo anual con cualquier subida salarial establecida 
o que en un futuro se establezca por disposición legal.
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